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Síntesis de la Queja

La paciente refirió que ingresó al 
hospital demandado para realiza-
ción de histerectomía; durante la 
cirugía efectuaron transfusión san-
guínea. En recuperación, escuchó 
que el paquete de sangre que le es-
taban administrando no era de ella 
y lo retiraron, presentando en ese 
momento una fuerte reacción que 
ocasionó paro respiratorio. Este 
grave error le produjo daño renal.

Resumen clínico

Expediente clínico, Hospital de-
mandado

Paciente femenino de 34 años de 
edad, el 21 de julio de 2010 asistió 
al Servicio de Ginecología, donde 
se diagnosticó miomatosis uterina 
de grandes elementos (útero 12x9 
centímetros, mal delimitado), indi-
cándose histerectomía total abdo-
minal.

El 24 de julio, se realizó valora-

ción preanestésica, reportándose: 
tensión arterial 120/70, frecuencia 
cardiaca 92 por minuto, frecuencia 
respiratoria 20 por minuto. Labora-
torio del 9 de julio: glucosa 86, crea-
tinina 1.0, sodio 141, potasio 3.60, 
cloro 106, leucocitos 8,200, hemo-
globina 10 g. hematocrito 30.7, 
plaquetas 342,000, tiempo de pro-
trombina y parcial de tromboplasti-
na en parámetros normales. ASA II, 
Mallampati II, plan de manejo: anes-
tesia regional versus general.

La hoja de operaciones fechada 
el 25 de julio de 2010, establece 
que mediante anestesia general, se 
realizó el procedimiento quirúrgi-
co, lavado de cavidad y cierre por 
planos, sin reportarse complicacio-
nes, pasando la paciente al área de 
Recuperación con signos vitales es-
tables. La nota de valoración, con-
ducción y recuperación anestésica, 
reportó que la cirugía inició a las 
12:05 horas y terminó a las 14:30 
horas, transfundiéndose paquete 

globular sin complicaciones. 
La hoja de enfermería, señala 

que se empleó paquete globular fo-
lio 1839 más 250 mililitros de solu-
ción fisiológica, iniciando a las 13:30 
horas. Nota de Enfermería de las 
14:45 horas, reporta que la pacien-
te fue recibida procedente de Sala, 
inquieta con efectos residuales de 
la anestesia; sonda Foley con fran-
ca hematuria, así como sangrado 
transvaginal moderado, lo cual se 
informó al personal médico. Nota 
postanestésica refiere que durante 
el transanestésico se transfundió 
paquete globular previamente co-
rroborado en Banco de Sangre por 
parte de Anestesiología que corres-
pondiera al grupo sanguíneo de la 
paciente.

Ginecología, reportó Sonda Fo-
ley con coágulos y realización de 
lavados vesicales, sin obtener orina; 
manejo de hipotensión arterial me-
diante cargas rápidas de soluciones, 
20 mg de furosemide.
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Anestesiología en su nota de las 
17:35 horas, reporta que la pacien-
te estaba en la Unidad de Cuida-
dos Postanestésicos, que se revisó 
la hoja de conducción anestésica 
y postanestésica encontrándose: 2 
horas 25 minutos de tiempo quirúr-
gico; 3 horas de tiempo anestésico; 
sangrado total 650 cc; diuresis total 
130 cc. Carga de solución Hartmann 
1,100 cc, Haemacel 500 ml, solici-
tud de unidad de concentrado eri-
trocitario para transfusión. Tensión 
arterial 80/37, frecuencia cardiaca 
75 por minuto, frecuencia respira-
toria 26 por minuto, temperatura 
36.5° C, saturación 96%, conscien-
te, orientada, palidez importante 
de tegumentos (++++). Enfermería 
y Ginecología informaron que el 
concentrado eritrocitario que se 
transfundió durante transanestési-
co era de diferente grupo al de la 
paciente, por lo que se suspendió la 
transfusión, habiéndose administra-
do sólo 50 cc. Se informó a Banco 
de Sangre para corroborar datos, se 
indicó metilprednisolona, hemodiá-
lisis de urgencia e interconsulta a la 
Unidad de Cuidados Intensivos.

Cuidados Intensivos reportó 
que se transfundió paquete glo-
bular tipo B positivo, siendo la pa-
ciente tipo A positivo, presentando 
reacción anafiláctica a grupo san-
guíneo, solicitándose: prueba de 
Coombs, biometría hemática, quí-
mica sanguínea, tiempos de coagu-
lación, pruebas de funcionamiento 
hepático, examen general de orina 
e interconsulta a Nefrología y Ciru-
gía Vascular. Banco de Sangre, re-
portó Coombs negativo, grupo A 
positivo y franca hemólisis; Cirugía 
Vascular instaló catéter Mahurkar, y 
Nefrología efectuó hemodiálisis. 

El 26 de julio de 2010, nota de 
evolución matutina reportó que 
después de seis horas de hemodiá-
lisis, la paciente estaba sin dificultad 
respiratoria con ruidos cardiacos 
rítmicos; gasto por sonda Foley 50 
ml. Laboratorio: glucosa 173, creati-
nina 1.2, sodio 145, potasio 2.8, clo-

ro 112, alanino aminotransferasa 
57, aspartato aminotransferasa 41, 
deshidrogenada láctica 538.0, bili-
rrubinas 2.66, fibrinógeno derivado 
137.0; leucocitos 14,200, hemoglo-
bina 7.4, plaquetas 175,000. Impre-
sión diagnóstica: insuficiencia renal 
aguda en tratamiento, secundaria a 
anafilaxia postransfusional.

Hematología y Banco de Sangre, 
en nota conjunta, reportaron que se 
revisó el proceso desde la solicitud 
hasta que la paciente presentó reac-
ción postransfusional, encontrándo-
se: a) se cruzaron dos unidades A po-
sitivo 2389 y 2390; b) se transfundió 
la unidad 1839 B positivo, la cual se 
cruzó para otra paciente que ese día 
también se encontraba en quirófa-
no, es decir, la unidad transfundida 
estaba destinada a otra paciente; c) 
este tipo de reacciones inmunológi-
cas son graves y afectan seriamente 
al riñón; d) requiere atención per-
manente por Nefrología en intento 
de recuperar al máximo la función 
renal. e) se recomienda pulso de 
metilprednisolona.

El 8 de agosto de 2010, estima-
ron que el manejo podría ser ambu-
latorio, la hoja de egreso hospitala-
rio, señala diagnósticos: reacción 
postransfusional a hemoderivados 
por incompatibilidad a grupo, insu-
ficiencia renal aguda. Plan: acudir a 
sesiones de hemodiálisis por parte 
del Servicio de Nefrología. Cita en 
dos semanas a Consulta Externa de 
Ginecología; cita abierta a Urgen-
cias en caso de datos de alarma.

En enero de 2011, el gamma-
grama renal reportó perfusión y 
concentración renal deficientes 
para ambos riñones, los cuales se 
encontraron disminuidos de tama-
ño y las fases de tránsito por el pa-
rénquima prolongadas. Se observó 
nula eliminación con abundante 
material radioactivo de fondo. Fil-
tración 37.16 ml/min. Riñón dere-
cho: 16.54 ml/min (44.51%); riñón 
izquierdo: 20.6 ml/min (55.49%). 
Impresión diagnóstica: Deterioro 
funcional severo.

Análisis del Caso

Para el estudio del caso se estiman 
necesarias las siguientes precisiones:

En términos de la literatura es-
pecializada, la prevalencia de ane-
mia en pacientes a quienes se les 
efectuará cirugía electiva va de 5% 
a 75%, dependiendo de la comor-
bilidad asociada. La mayor parte 
de los pacientes son mujeres y de 
éstas, la tercera parte presenta defi-
ciencia de hierro. 

La anemia preoperatoria se aso-
cia con incremento en la morbilidad 
después de la cirugía, comúnmente 
relacionada con terapia transfusio-
nal. En ese sentido, existen distintas 
estrategias encaminadas a reducir la 
morbi-mortalidad post-transfusional 
entre ellas: evitar transfusiones in-
necesarias al apegarse a lo estable-
cido en los lineamientos transfusio-
nales para reducir complicaciones; 
reducir riesgo de afectación aguda 
pulmonar relacionada a transfusión 
de plaquetas, así como prevenir re-
acciones hemolíticas transfusiona-
les, mediante procedimientos de 
identificación de pacientes.

Por lo anterior, en pacientes que 
van a ser intervenidos quirúrgica-
mente en forma electiva, debe tener-
se en cuenta: a) contar con biometría 
hemática de al menos 30 días pre-
vios a la cirugía, y b) las cifras de he-
moglobina mínimas aceptables para 
efectuar la intervención son: mayor 
o igual a12 g/dL en mujeres y mayor 
o igual a 13 g/dL en hombres. 

Las reacciones transfusionales se 
clasifican en dos grandes categorías: 
inmunológicas y no inmunológicas, 
ambas pueden ser inmediatas o tar-
días; la reacción es inmediata, cuan-
do se presenta en las primeras 24 ho-
ras, y tardía después de este lapso. 

Reacciones transfusionales: a) 
reacción transfusional hemolítica 
aguda, por incompatibilidad ABO; 
b) reacción transfusional no hemo-
lítica febril, cuando el receptor es 
sensible a los leucocitos, plasma o 
plaquetas del disponente; c) reac-
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ción alérgica leve, debida a sen-
sibilidad del paciente a proteínas 
plasmáticas de los componentes 
sanguíneos; d) anafilaxia, en pa-
cientes carentes de inmunoglobu-
lina A y anti-IgA con sensibilidad a 
las proteínas; e) bacteriemia aguda, 
debido a contaminación bacteriana 
del componente transfundido; f) 
afectación pulmonar aguda (meca-
nismo de reacción de anticuerpos 
antileucocitarios del disponente 
ante los leucocitos del receptor, lo 
cual produce aglutinación y agre-
gación de leucocitos en pulmones 
y lleva a insuficiencia respiratoria).

La transfusión de hemoderiva-
dos es el procedimiento de tras-
plante tisular de mayor utilización 
en el manejo de alteraciones hema-
tológicas; empero, su empleo exige 
eficiencia del personal y evaluación 
clínica del estado del paciente a fin 
de reducir los riesgos.

La indicación y uso correcto de 
las transfusiones de sangre y sus 
componentes, deben estar relacio-
nados con las condiciones clínicas 
del paciente. La terapia transfusio-
nal está indicada en: a) descenso 
de la oxigenación tisular por capa-
cidad inadecuada de transporte de 
oxígeno; b) shock hipovolémico por 
hemorragias masivas; c) anemias re-
fractarias sintomáticas; d) coagulo-
patías por consumo de los factores 
de coagulación; e) sangrado activo 
con pérdida mayor de 20% del vo-
lumen corporal, entre otras.

La aplicación de un componente 
sanguíneo, siempre debe ir precedi-
da de la comprobación inequívoca 
de los datos de identificación del 
paciente y de los de identificación 
del componente sanguíneo.

La Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SSA2-1993, “Para la disposición 
de sangre humana y sus compo-
nentes con fines terapéuticos”, en 
su parte conducente señala:

10.23.- De presentarse una reac-•	
ción transfusional inmediata, el 
Banco de Sangre o, en su caso, 

el servicio de transfusión, deberá 
llevar a cabo simultánea y com-
parativamente los procedimien-
tos y pruebas de laboratorio que 
se indican a continuación: a) En 
las muestras pre y postransfusio-
nales del receptor: se observará 
si el suero o plasma presenta he-
mólisis. Se repetirá la determina-
ción de su grupo ABO y Rho (D). 
Se realizará prueba de Coombs 
directa; se investigará la presen-
cia de anticuerpos irregulares, 
en el propio establecimiento o 
en otro con la capacidad técnica 
suficiente para el efecto; b) con 
el remanente de la unidad impli-
cada en la reacción transfusional 
y en la muestra de ella que fue 
empleada para la realización de 
las pruebas de compatibilidad, 
se deberá repetir la determina-
ción del grupo ABO y Rho (D), 
así como, las pruebas de compa-
tibilidad con muestras pre y pos-
transfusionales del receptor.
10.24.- La existencia de títulos •	
bajos de anticuerpos en suero 
del receptor, contra antígenos 
eritrocíticos del disponente, 
pudieran no detectarse en las 
pruebas de compatibilidad. La 
transfusión de tales eritrocitos 
producirá rápido incremento en 
la síntesis de anticuerpos, gene-
rándose una reacción hemolítica 
tardía. En tales casos, se deberá 
investigar en el receptor si su 
suero o plasma presenta hemó-
lisis, se ratificará su grupo ABO 
y Rho (D), se hará una prueba 
de Coombs directo y se investi-
gará la presencia de anticuerpos 
irregulares y su especificidad. De 
conservarse muestras pretrans-
fusionales de los disponentes 
y del receptor se repetirán las 
pruebas de compatibilidad.

En el presente caso, el 21 de 
julio de 2010, la paciente asistió al 
Servicio de Ginecología del Hospital 
demandado, donde se diagnosticó 
miomatosis uterina de grandes ele-

mentos y se propuso tratamiento 
quirúrgico, el cual estaba justificado 
atendiendo a la patología ginecoló-
gica que presentaba.

El día 24 del mismo mes y año, 
ingresó para realización de histe-
rectomía total abdominal. En la va-
loración preanestésica, consta que 
presentaba tensión arterial 120/70, 
frecuencia cardiaca 92 por minuto, 
frecuencia respiratoria 20 por mi-
nuto; hemoglobina 10 g/dl., repor-
tada el 9 de julio de 2010. 

En ese sentido, fue demostrado 
que la paciente presentó anemia 
secundaria a sangrados crónicos 
transvaginales (cifras de hemo-
globina 10 g/dl), lo cual ameritaba 
tratamiento previo a su interven-
ción (hematínicos, tales como hie-
rro y ácido fólico), medida que fue 
omitida por el personal médico del 
demandado. Al respecto, la litera-
tura especializada, establece que 
para toda cirugía mayor electiva, la 
hemoglobina en mujeres debe ser 
igual o mayor de 12 g/dL.

Con tales antecedentes, el 25 
de julio de 2010, se efectuó la inter-
vención quirúrgica, no reportándo-
se complicación alguna. La nota de 
valoración, conducción y recupera-
ción anestésica, señaló transfusión 
de paquete globular; de igual for-
ma, enfermería anotó transfusión 
de paquete globular folio 1839 más 
250 ml de solución fisiológica. 

A las 14:45 horas del 25 de julio, 
Enfermería advirtió que la paciente 
estaba inquieta con efectos resi-
duales de anestesia general; sonda 
Foley drenando hematuria franca y 
sangrado transvaginal moderado, lo 
cual se informó al personal médico.

Por su parte, la nota postanes-
tésica, menciona que durante el 
transanestésico se transfundió pa-
quete globular previamente corro-
borado en Banco de Sangre con el 
grupo sanguíneo de la paciente. La 
siguiente nota, señala que los mé-
dicos de Ginecología realizaron la-
vado vesical, sin obtener orina. Así 
mismo, que la paciente presentó 
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hipotensión arterial, la cual fue ma-
nejada mediante cargas rápidas de 
soluciones parenterales. 

Anestesiología reportó que me-
diante los Servicios de Enfermería y 
Ginecología, se informó que el con-
centrado eritrocitario transfundido 
durante el transanestésico era de 
diferente grupo al de la paciente, 
por ello se suspendió la transfusión, 
habiéndose administrado sólo 50 
cc. Se dio aviso a Banco de Sangre 
para corroborar datos, solicitándo-
se muestra sanguínea para prueba 
de Coombs, se indicó metilpredni-
solona, hemodiálisis urgente, así 
como interconsulta a la Unidad de 
Cuidados Intensivos.

En ese sentido, se acreditó feha-
cientemente la mala práctica, por 
negligencia, en que incurrió el per-
sonal médico del demandado, ante 
el incumplimiento de sus obligacio-
nes de diligencia. 

Quedó demostrado que se 
transfundió paquete globular re-
portado como grupo B positivo, 
siendo la paciente grupo A positi-
vo, ocasionándole reacción hemo-
lítica, debido a mal praxis, por ne-
gligencia del personal.

Lo anterior, también acredita 
franco desapego a los lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SSA2-1993, 
“Para la disposición de sangre hu-
mana y sus componentes con fines 
terapéuticos.”

Ahora bien, pese a que existía 
hematuria franca, reacción pos-
transfusional y resultado de labo-
ratorio reportando hemólisis; no se 
efectuó en forma completa el estu-
dio de la paciente, para determinar 
la gravedad de la reacción hemolí-
tica postransfusional. El Banco de 
Sangre, no efectuó pruebas com-
plementarias tales como hemopexi-
na, haptaglobinas y hemoglobina 
libre, entre otras, lo cual también 
demuestra mala práctica, por negli-
gencia del personal.

La nota conjunta de Hemato-
logía y Banco de Sangre, resultó 

concluyente al hacer constar que 
la paciente presentó reacción pos-
transfusional; que se cruzaron dos 
unidades A positivo: 2389 y 2390; 
que se transfundió la unidad 1839 B 
positivo y que se había cruzado para 
otra paciente que también se encon-
traba en quirófano, siendo el tipo de 
reacciones inmunológicas graves y 
que afectan seriamente al riñón.

En este caso, la enferma cursó 
con insuficiencia renal aguda se-
cundaria a hipersensibilidad por 
hemotransfusión. Las notas de la 
atención subsecuente, mostraron 
que fue atendida por los Servicios 
de Nefrología, Anestesiología y He-
matología, siendo tratada con he-
modiálisis, mediante la cual las cifras 
de azoados y de creatinina se man-
tuvieron en niveles normales, evo-
lucionando hemodinámicamente 
estable, por lo que fue egresada el 
8 de agosto de 2010, continuando 
su atención en Consulta Externa.

Es importante señalar, que el 
gammagrama renal de enero de 
2011, reportó disminución del ta-
maño de los riñones, deficiencia en 
la perfusión y concentración renal 
bilateral, fases de tránsito por el 
parénquima prolongadas, nula eli-
minación. La filtración fue de 37.16 
ml/min; riñón derecho: 16.54 ml/
min (44.51%) y riñón izquierdo: 
20.6 ml/min (55.49%). Reportándo-
se deterioro funcional severo.

Apreciaciones Finales

La anemia en el preoperatorio, •	
se asocia con incremento en 
la morbilidad relacionada con 
terapia transfusional, y en este 
caso no se valoró debidamente 
el riesgo-beneficio, así tampoco 
se agotaron las obligaciones de 
diligencia antes de la cirugía, 
para intervenir a la paciente con 
razonable seguridad.
Dados los riesgos potenciales, •	
cada transfusión alogénica debe 
estar justificada atendiendo al 
cuadro clínico del paciente, y 

deberá existir constancia de ello 
en el expediente clínico.
En el momento de la transfusión, •	
es imprescindible comprobar la 
coincidencia de los datos del pa-
ciente con los de la solicitud, así 
como con los datos de las unida-
des de sangre o componentes 
sanguíneos a transfundir.
La negligencia observada, oca-•	
sionó deterioro funcional severo 
en ambos riñones de la paciente.
En tratándose de obligaciones •	
de carácter civil, en el presente 
caso, se actualizó el supuesto 
previsto en el artículo 2110 del 
Código Civil Federal, el cual esta-
blece que los daños y perjuicios 
deben ser consecuencia directa 
y necesaria, de la falta de cum-
plimiento de la obligación.

Comentarios
La seguridad del paciente es •	
prioritaria en la atención médica, 
actividad cada vez más compleja, 
que entraña riesgos, y en la cual 
no existe un sistema capaz de 
garantizar la ausencia de even-
tos adversos, pues se combinan 
factores inherentes al sistema 
con actuaciones humanas.
Es necesario un cambio cultural •	
relacionado con temas como 
son: gestión de riesgos, aplica-
ción de guías de práctica clínica, 
comunicación entre el personal 
de salud, así como con los pa-
cientes. Esto supone desarrollar 
procesos orientados a reducir fa-
llas en el sistema, mal praxis del 
personal, así como el diseño de 
mecanismos para su detección 
y en caso de que se presenten, 
limitar sus consecuencias. 
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INSTRUCCIÓN 309/ 2011
Dirección General Adjunta de Calidad en Salud
Dirección General de Calidad y Educación en Salud
Asunto: Recomendaciones para el correcto intercambio de información entre el equipo
                de salud para garantizar la seguridad de los pacientes.

Por considerarlo de interés, se publica parte de la Instrucción señalada, cuyos objetivos son:

Brindar certidumbre sobre la correcta comprensión de las órdenes médicas, cuidados  ¾
de enfermería, indicaciones de medicación, estudios y pruebas diagnósticas.
Garantizar la continuidad de cuidados en el proceso de atención. ¾
Prevenir incidentes de seguridad en el paciente. ¾
Proteger el ejercicio profesional de los trabajadores de la salud. ¾

Los principios de una buena comunicación en los servicios de salud, es que sea:

Oportuna: Que responde en el momento apropiado a las necesidades de información  ¾
que se requieren para una mejor atención de los pacientes.
Precisa: La comunicación debe ser concisa, puntual y referida en exclusiva al paciente  ¾
objeto de la atención y cuidados.
Completa: La comunicación no debe omitir aspectos sustantivos del proceso de aten- ¾
ción y debe proporcionar la información útil para la toma de decisiones.
Inequívoca: La comunicación debe ser clara que no permita duda o equivocación en la  ¾
atención al paciente.
Comprensible para el que la recibe: Quien realiza la comunicación debe asegurarse de  ¾
que los términos en los que se expresa, son entendidos por otros profesionales de la 
salud.

Para mayor información: http://www.calidad.salud.gob.mx/calidad/instrucciones.html


